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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Programada diligencia de remate del inmueble objeto de Litis, 

para llevarse a cabo el día de hoy, a las 2 de la tarde, se procedió a 

verificar el cumplimiento de los requisitos reglados en el artículo 450 del 

Código General del proceso. Se exige que, “…con la copia o la constancia 

de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición 

y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate”. 

 

Sin embargo, se observa que, el certificado aportado se 

encuentra incompleto, lo que impide el estudio de la situación jurídica del 

inmueble previo a dar inicio a la almoneda. Estudio que se hace necesario, 

para la eventual adjudicación.  

 

Por consiguiente, no es posible llevar a cabo la diligencia de 

venta en pública subasta del bien. 

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
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